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C. Secretario Técnico del ORACVER. Esta autorización queda condicionada a la aplicación de la Normatividad vigente.

A petición del H. Comité Técnico se adjunta carta de justificación del Organismo promotor de la construcción de la
NTCVL de referencia y presidente del Comité de Normalización.
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Invitado especial: Órgano Interno de

Control de la SEV
Rúbrica.
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folio 974

INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO

La Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral
Veracruzano, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
122 fracción XVIII del Código Electoral para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, da a conocer que el Consejo
General este Organismo Electoral, aprobó en fecha 23 de Junio
de 2009, lo siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO
ELECTORAL VERACRUZANO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
Naturaleza y Objeto del Reglamento

Artículo 1. Las disposiciones del presente ordenamiento
son de observancia general para el Instituto Electoral
Veracruzano y tienen por objeto:
I. Reglamentar la organización, funcionamiento, operación

y coordinación de las áreas que conforman la estructura
orgánica del Instituto;

II. Regular las condiciones laborales del personal del Insti-
tuto; y,
a) Establecer derechos, obligaciones y prohibiciones para
el personal de confianza, eventuales y de base del Insti-
tuto.

Artículo 2. Son órganos del Instituto Electoral Veracruzano:
I. El Consejo General;
II. La Presidencia del Consejo General;
III. La Secretaría del Consejo General;
IV. La Junta General Ejecutiva;

V. La Secretaría Ejecutiva;
VI. Los Órganos Ejecutivos:

a) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Po-
líticos;
b) La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral;
c) La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y
Educación Cívica;
d) La Dirección Ejecutiva de Administración;
e) La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Elec-
to ral;
f) La Contraloría General; y,
g) La Unidad de Fiscalización de los Partidos Políticos.

VII. Las Comisiones del Consejo General; y,
VIII. Los Órganos Desconcentrados.

Artículo 3. Para los efectos de este ordenamiento se entien-
de por:
I. Catálogo: El Catálogo General de Puestos del Instituto

Electoral Veracruzano;
II. Código: El Código Electoral para el Estado de Veracruz

de Ignacio de la Llave;
III. Consejo: El Consejo General del Instituto Electoral

Veracruzano;
IV. DESPE: La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional

Electoral;
V. DEA: La Dirección Ejecutiva de Administración;
VI. Estatuto: El Estatuto del Servicio Profesional Electoral

del Instituto Electoral Veracruzano;
VII. Instituto: El Instituto Electoral Veracruzano;
VIII. Junta: La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral

Veracruzano;
IX. Personal: Todo servidor público, de carrera o administra-

tivo, del Instituto;
X. Presidencia: La Presidencia del Consejo;
XI. Reglamento: El Reglamento Interno del Instituto; y,
XII. Servicio: El Servicio Profesional Electoral.
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 TÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO

CAPÍTULO PRIMERO
De la Presidencia del Consejo y de los Consejeros

Artículo 4. La Presidencia contará con el personal necesa-
rio para el ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo a la dispo-
nibilidad presupuestal, y actuará como unidad de acceso a la
información en términos de la Ley de la materia y, además,
tendrá a su cargo:

El Departamento de Comunicación Social; y,
El Departamento de Diseño Edición e Impresión.
Las áreas sobre las que Presidencia ejerce dirección, su-
pervisión y coordinación son:
La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polí-
ticos;
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral;
La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Edu-
cación Cívica;
La Dirección Ejecutiva de Administración;
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral.

Las áreas adscritas administrativamente a la Presidencia
son:

La Contraloría General; y,
La Unidad de Fiscalización de los Partidos Políticos.

Artículo 5. El Departamento de Comunicación Social ten-
drá las siguientes atribuciones:
I. Desarrollar y promover la política de comunicación so-

cial del Instituto;
II. Coordinar las relaciones y actividades con los medios de

comunicación, fortaleciendo los vínculos institucionales
para un eficaz manejo de las líneas informativas;

III. Consolidar y difundir la imagen del Instituto, con accio-
nes oportunas y políticas de credibilidad y transparencia
de las actividades que se generen en el organismo;

IV. Planear, programar, dirigir y supervisar los mecanismos
que permitan un permanente flujo de información a to-
dos los órganos del Instituto;

V. Elaborar la síntesis informativa diaria, boletines de pren-
sa y, en general, coordinar las actividades informativas
hacia el interior y exterior del Instituto;

VI. Promover la apertura de espacios editoriales en medios
impresos y electrónicos para difundir las actividades del
Instituto;

VII. Coordinar visitas de los Consejeros Electorales y del per-
sonal a medios de comunicación de la entidad;

VIII. Proponer, coordinar y dar seguimiento a campañas para
la difusión del voto y promoción de la participación ciu-
dadana en la organización de los procesos electorales,
plebiscitos y referendos;

IX. Actualizar permanentemente el portal web del Instituto; y,
X. Las demás que le confieran otras disposiciones aplica-

bles.

Artículo 6. El Departamento de Diseño, Edición e Impre-
sión, cuyas atribuciones son:
I. Supervisar y controlar la elaboración de las ediciones

impresas que se le encomienden;
II. Coordinarse con las áreas del Instituto para la integra-

ción y edición de la información susceptible de ser di-
fundida en medios impresos;

III. Organizar la presentación pública de los documentos
editados por el Instituto;

IV. Promover la participación de los servidores públicos del
Instituto en la investigación  político-electoral;

V. Impulsar la elaboración y distribución de materiales in-
formativos del Instituto;

VI. Coadyuvar en la impresión de materiales de apoyo para
las actividades de las áreas del Instituto; y,

VII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 7. La Oficina de los Consejeros Electorales conta-
rá con el personal necesario para el ejercicio de sus atribucio-
nes, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la Junta General Ejecutiva

Artículo 8. La Junta General Ejecutiva se integrará por el
Presidente del Consejo General, quien la presidirá, así como
por el Secretario Ejecutivo y los Directores Ejecutivos del Ins-
tituto; sesionará y ejercerá sus atribuciones conforme a las dis-
posiciones contenidas en el Código y en su Reglamento.

CAPÍTULO TERCERO
De la Secretaría Ejecutiva

Artículo 9. El Secretario Ejecutivo ejercerá las atribucio-
nes señaladas en el Código, actuará como Secretario del Con-
sejo General y supervisará las actividades de las Direcciones
Ejecutivas del Instituto, contando para ello con el personal
necesario de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

Artículo 10. La estructura de la Secretaría Ejecutiva estará
constituida de la siguiente manera:

a) Coordinación Jurídica;
b) Departamento de Informática; y,
c) Departamento de Organización y Métodos.

Artículo 11. La Coordinación Jurídica tendrá las siguien-
tes atribuciones:
I. Proporcionar la asesoría jurídica a los órganos del Insti-

tuto en el desarrollo de sus actividades;
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II. Informar al Secretario Ejecutivo sobre los proyectos, tér-
minos y avances en el desarrollo de los asuntos de su
competencia;

III. Coadyuvar en el manejo y control del archivo de docu-
mentación derivado de las sesiones y reuniones de traba-
jo del Consejo y de las reuniones de la Junta;

IV. Recibir del Secretario Ejecutivo, de las Direcciones Eje-
cutivas y de los Departamentos, la documentación e in-
formación necesaria para la elaboración e integración de
los informes y acuerdos;

V. Desahogar los asuntos de las diversas áreas del Instituto
que sean objeto de tramitación judicial o administrativa,
ante las autoridades competentes o para la realización de
algún proyecto;

VI. Elaborar, por instrucciones del Secretario del Consejo,
los proyectos de acuerdos, dictámenes, resoluciones, in-
formes, guiones y demás documentación que serán so-
metidos a la consideración del Consejo;

VII. Llevar el control y concentrado de acuerdos que se to-
men en las sesiones del Consejo;

VIII. Auxiliar al Secretario del Consejo en la preparación del
orden del día o la agenda de la sesión o reunión de traba-
jo, según se trate;

IX. Realizar los estudios sobre diversos actos jurídicos que
realice o pretenda realizar el Instituto con particulares o
diversas entidades públicas, que le sean encomendados
por el Secretario Ejecutivo;

X. Llevar una estadística de las sesiones o reuniones de tra-
bajo del Consejo;

XI. Auxiliar al Secretario del Consejo en la preparación lo-
gística de las sesiones de ese órgano colegiado;

XII. Por instrucciones de la Secretaría Ejecutiva, reproducir y
circular con toda oportunidad, entre los integrantes del
Consejo, los documentos y anexos necesarios para la
comprensión y discusión de los asuntos contenidos en el
orden del día o agenda de trabajo;

XIII. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la expedición de co-
pias certificadas que le soliciten;

XIV. Auxiliar al Secretario del Consejo en el levantamiento de
las actas de sesiones, reuniones de trabajo y de la Junta;

XV. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la substanciación de
los medios de impugnación;

XVI. Apoyar a la Dirección Ejecutiva de Capacitación y Edu-
cación Cívica en la capacitación jurídica a los Presiden-
tes y Secretarios de los Consejos Distritales y Municipa-
les, así como a los funcionarios de las Mesas Directivas
de Casilla;

XVII. Participar como Secretario Técnico de las Comisiones
permanentes, temporales o especiales en el ámbito de su
competencia; y,

XVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 12. La estructura de la Coordinación Jurídica es-
tará constituida por los siguientes departamentos:

a) Departamento Jurídico y de Procesos Judiciales; y,
b) Departamento de Proyectos.

Artículo 13. Son atribuciones del Jefe del Departamento
Jurídico y de Procesos Judiciales:
I. Recibir de la Coordinación del Secretariado, los asuntos

que le sean planteados por las diversas áreas del Institu-
to, y que sean objeto de tramitación judicial o adminis-
trativa ante las autoridades competentes;

II. Coadyuvar a la realización de certificaciones y cotejo de
documentos;

III. Brindar  asesoría jurídica a los órganos centrales y
desconcentrados del Instituto, en el desarrollo de sus ac-
tividades;

IV. Gestionar ante las autoridades judiciales y administrati-
vas, aquellos asuntos contenciosos y de trámite en los
que se vea involucrado el Instituto;

V. Solicitar a las diferentes áreas del Instituto, en apoyo a la
Coordinación del Secretariado, la información necesaria
para la integración de los expedientes que sean materia
de litigio o de trámite administrativo;

VI. Realizar los estudios sobres actos jurídicos que realice o
pretenda realizar el Instituto, con particulares o diversas
entidades públicas, que le sean encomendados por la Co-
ordinación del Secretariado;

VII. Coadyuvar con la Coordinación del Secretariado en la
asesoría jurídica que requieran las áreas del Instituto; y,

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 14. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Proyectos:

I. Recibir de la Coordinación del Secretariado, los asuntos
que le sean planteados por el Secretario Ejecutivo y que
sean objeto de realización de algún proyecto;

II. Solicitar a las diferentes áreas del Instituto, en apoyo a la
Coordinación del Secretariado, la información necesaria
para la elaboración de los proyectos de acuerdo o infor-
mes que se le encomienden;

III. Elaborar los anteproyectos de Convenios cuya celebra-
ción autorice el Consejo;

IV. Elaborar los proyectos de orden del día y agendas de las
sesiones y reuniones de trabajo del Consejo, así como de
las reuniones de la Junta;

V. Elaborar los proyectos de actas en versión estenográfica
y minutas de las sesiones y reuniones de trabajo del Con-
sejo, así como de las reuniones de la Junta;

VI. Elaborar los guiones y demás documentación relativa
para el desarrollo de las sesiones del Consejo;

VII. Auxiliar a la Coordinación del Secretariado con el con-
trol de las acreditaciones de los representantes de los par-
tidos políticos;
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VIII. Llevar el control de acuerdos y concentrados tomados en
las sesiones del Consejo y de la Junta, así como las esta-
dísticas de las mismas;

IX. Preparar e impartir los cursos de capacitación y asesoría
jurídica a los órganos del Instituto;

X. Asesorar a los órganos del Instituto y a sus órganos
desconcentrados en el desarrollo de sus actividades;

XI. Elaborar los proyectos de documentación de contenido
jurídico que se utilicen en los órganos desconcentrados
del Instituto; y,

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 15. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Informática:
I. Diseñar, instalar y mantener en funcionamiento los siste-

mas informáticos, bases de datos y las redes de comuni-
caciones que faciliten el desarrollo de las actividades de
las áreas del Instituto;

II. Apoyar a las áreas del Instituto en la solución de proble-
mas técnicos en materia de cómputo, informática y co-
municaciones;

III. Determinar, proponer y gestionar la adquisición del equi-
po de cómputo y de comunicaciones necesarios para la
actualización de las áreas que integran el Instituto;

IV. Proponer a la Secretaría Ejecutiva las especificaciones
técnicas necesarias para la instrumentación de los siste-
mas de la jornada electoral y de resultados electorales
preliminares, que permitan su oportuna difusión desde el
seno del Consejo General;

V. Desarrollar las habilidades y conocimientos del personal
de este Departamento para facilitar el procesamiento au-
tomatizado de datos en el Instituto;

VI. Proponer y desarrollar programas de mantenimiento pre-
ventivo del equipo de cómputo y comunicaciones pro-
piedad del Instituto;

VII. Coordinar la instalación y el funcionamiento de las áreas
de informática de los órganos desconcentrados durante
los procesos electorales;

VIII. Desarrollar y preparar los sistemas informáticos y bases
de datos necesarios para los procesos electorales y aque-
llos que sean solicitados por las diferentes áreas del Ins-
tituto;

IX. Facilitar la actualización de la Cartografía del Estado de
Veracruz mediante el manejo y uso de sistemas
informáticos;

X. Optimizar el servicio de internet institucional, desarro-
llando medidas preventivas y correctivas así como la apli-
cación de lineamientos sobre el manejo y uso de estos
servicios;

XI. Garantizar la transmisión a través del portal web
institucional de los eventos más relevantes del Instituto
Electoral Veracruzano; y,

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 16. Son atribuciones del Jefe del Departamento de
Organización y Métodos:
I. Coadyuvar en la elaboración o actualización de los pro-

yectos de manuales administrativos requeridos por el Ins-
tituto;

II. Proponer al Secretario Ejecutivo los planes y programas
de modernización administrativa del Instituto;

III. Homologar las normas básicas de los sistemas de admi-
nistración y control interno, para lograr una administra-
ción transparente, eficiente y eficaz;

IV. Evaluar los procedimientos y métodos que desarrolla el
Instituto, para garantizar que concuerden con las políti-
cas establecidas;

V. Analizar la estructura orgánica del Instituto y, en su caso,
proponer las modificaciones al Secretario Ejecutivo;

VI. Realizar evaluaciones periódicas del avance y cumpli-
miento de metas y otros asuntos de su competencia;

VII. Coadyuvar en la formulación del Programa Operativo
Anual del Instituto; y,

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO CUARTO
De la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas

y Partidos Políticos

Artículo 17. El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Par-
tidos Políticos, además de las atribuciones que le otorga el
artículo 128 del Código, tendrá las siguientes:
I. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de los progra-

mas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos;

II. Establecer las políticas particulares y criterios técnicos a
que se sujetarán los programas de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos;

III. Coadyuvar con la Comisión de Medios de Comunica-
ción del Consejo, encargada de convenir las tarifas pu-
blicitarias con medios distintos a la radio y televisión
durante el proceso electoral respectivo; y,

IV. Las demás que expresamente le señalen otras disposicio-
nes aplicables.

Artículo 18. La estructura de la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos estará constituida por los
siguientes departamentos:

a) Departamento de Partidos y Asociaciones Políticas; y,
b) Departamento de Prerrogativas de las Organizaciones
Políticas.

Artículo 19. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Partidos y Asociaciones Políticas:
I. Recibir y revisar las solicitudes de las organizaciones

que pretendan registrarse ante el Instituto y proponer al
Director Ejecutivo el dictamen correspondiente;



Martes 30 de junio de 2009 GACETA OFICIAL Página 11

II. Proporcionar información, apoyo y seguimiento a las or-
ganizaciones que pretendan constituirse como partidos
políticos;

III. Coadyuvar en la integración del expediente respectivo
para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la considera-
ción del Consejo;

IV. Dar seguimiento a los requerimientos de información que
las asociaciones y partidos políticos con registro o acre-
ditación ante el Instituto soliciten a la Dirección Ejecuti-
va de Prerrogativas y Partidos Políticos y, en su caso, dar
trámite a las respuestas que se emitan;

V. Actualizar los libros de Registro de Partidos Políticos
Estatales y Asociaciones Políticas, así como el de Con-
venios de Fusión, Frentes y Coaliciones;

VI. Recibir y revisar la documentación relativa al registro de
candidatos a cargo de elección popular para ser someti-
das al Consejo General e integrar los expedientes respec-
tivos;

VII. Elaborar las listas de candidatos y realizar las modifica-
ciones necesarias en los casos previstos por la ley;

VIII. Actualizar los libros de registro de candidatos a Gober-
nador del Estado, Diputados y Ediles;

IX. Recibir la documentación relativa a los procesos inter-
nos de selección de candidatos a cargo de elección popu-
lar de los partidos políticos; y,

X. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 20. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Prerrogativas de las Organizaciones Políticas:
I. Analizar y proponer a la Dirección Ejecutiva de Prerro-

gativas y Partidos Políticos, las bases para determinar el
financiamiento público estatal que se deba asignar a los
partidos políticos;

II. Coadyuvar en las gestiones necesarias para realizar las
actividades encaminadas al fortalecimiento del sistema
de partidos;

III. Realizar los estudios necesarios para la determinación de
los topes de gastos de precampaña y campaña;

IV. Planear y calendarizar la entrega del financiamiento pú-
blico para los partidos políticos, así como vigilar la ela-
boración y trámite oportuno de las órdenes de pago co-
rrespondientes;

V. Coadyuvar en las actividades inherentes al ejercicio de las
prerrogativas a que tienen derecho los partidos políticos,
para facilitarles el acceso a los medios de comunicación,
de conformidad con la normatividad correspondiente;

VI. Recibir y dar trámite a las solicitudes de apoyo de las
Asociaciones Políticas Estatales para sus tareas editoria-
les, de capacitación, educación e investigación
socioeconómica y política, de conformidad con la
normatividad aplicable;

VII. Revisar y proponer las actualizaciones pertinentes a la
normatividad aplicable en materia de financiamiento de
los partidos políticos;

VIII. Hacer estudios comparativos de la normatividad vigente
en el país relacionada con las prerrogativas de los parti-
dos y asociaciones políticas; y,

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO QUINTO
De la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral

Artículo 21. El Director Ejecutivo de Organización Elec-
toral, además de las atribuciones que le otorga el artículo 129
del Código, tendrá las siguientes:
I. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de los progra-

mas de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral;
II. Establecer las políticas particulares y criterios técnicos a

que se sujetarán los programas de la Dirección Ejecutiva
de Organización Electoral;

III. Coadyuvar con la Comisión de Capacitación y Organi-
zación Electoral en el análisis y verificación del cumpli-
miento de los requisitos en la integración de los expe-
dientes de los aspirantes a integrar los Consejos Distritales
y Municipales;

IV. Participar en los cursos de formación electoral que se
impartan a los aspirantes a integrar los órganos
desconcentrados del Instituto;

V. Supervisar la instalación y funcionamiento de los órga-
nos desconcentrados;

VI. Ejecutar el programa de visitas a los Consejos Distritales
y Municipales;

VII. Servir de enlace entre los órganos desconcentrados del
Instituto y sus órganos centrales;

VIII. Elaborar las rutas electorales de distribución de la docu-
mentación y material electoral a los Consejos Distritales
y de éstos a los Consejos Municipales;

IX. Mantener actualizadas las carpetas de información bási-
ca, distritales y municipales;

X. Diseñar los procedimientos de distribución de la docu-
mentación que se genere en los órganos centrales para su
asignación a los órganos desconcentrados;

XI. Instrumentar los mecanismos para recabar los datos esta-
dísticos de las elecciones;

XII. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la programa-
ción de actividades en las elecciones, plebiscitos y
referendos;

XIII. Coadyuvar en la elaboración del anteproyecto de la divi-
sión del estado en distritos electorales uninominales;

XIV. Participar como Secretario Técnico de las Comisiones
permanentes, temporales o especiales en el ámbito de su
competencia; y,

XV. Las demás que expresamente le señalen otras disposicio-
nes aplicables.

Artículo 22. La Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral tendrá a su cargo el Departamento de Estadística y Orga-
nización Electoral, que ejercerá las siguientes atribuciones:
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I. Recopilar, integrar, formular y elaborar bancos de datos
con la información de los procesos electorales, de plebis-
cito y referendo realizados en el Estado, a excepción de
aquella que por su naturaleza debe obrar en el archivo
del Consejo General;

II. Integrar expedientes con la documentación de los proce-
sos electorales, plebiscitarios y de referendo, a excep-
ción de aquella que por su naturaleza debe obrar en el
archivo del Consejo General;

III. Evaluar y procesar estadísticamente la información
geopolítica de los Distritos y Municipios que conforman
el Estado;

IV. Elaborar la carpeta básica con información distrital;
V. Coadyuvar en la integración, instalación y funcionamien-

to de los Consejos  Distritales y Municipales del Instituto;
VI. Vigilar la elaboración de los proyectos y formatos de

documentación electoral;
VII. Vigilar la impresión y distribución de la documentación

y materiales electorales autorizados;
VIII. Analizar y dar seguimiento a los procesos electorales de

otras entidades del país;
IX. Dar seguimiento y reunir información de aquellas enti-

dades federativas donde se lleven a cabo procedimientos
de plebiscito y referendo;

X. Coadyuvar con el Director de Organización Electoral en
el cumplimiento de sus atribuciones; y,

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SEXTO
De la Dirección Ejecutiva de Capacitación

Electoral y Educación Cívica

Artículo 23. El Director Ejecutivo de Capacitación Electo-
ral y Educación Cívica, además de las atribuciones que le otor-
ga el artículo 130 del Código, tendrá las siguientes:
I. Establecer las políticas particulares y criterios técnicos a

que se sujetarán los programas de la Dirección Ejecutiva;
II. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de programas

de educación cívica y capacitación electoral;
III. Coadyuvar en la coordinación de los procedimientos de

insaculación para la selección de funcionarios de mesas
directivas de casilla;

IV. Coadyuvar con los Consejos Distritales en el reclutamien-
to, selección, capacitación, y contratación de capacita-
dores asistentes electorales;

V. Solicitar a los órganos desconcentrados del Instituto el
avance de la notificación-capacitación de los ciudada-
nos insaculados y de la capacitación a los funcionarios
de las mesas directivas de casilla;

VI. Dirigir y supervisar la investigación, análisis y prepara-
ción de los proyectos de instructivos electorales y mate-
rial didáctico que requieran los programas de capacita-
ción electoral y educación cívica;

VII. Coordinar programas de investigación en materia de edu-
cación cívica;

VIII. Supervisar el establecimiento y funcionamiento de la
biblioteca del Instituto;

IX. Coordinar los cursos de formación a los aspirantes a inte-
grar los órganos desconcentrados, así como los de capa-
citación a los integrantes de los mismos;

X. Participar como Secretario Técnico de las Comisiones
permanentes, temporales o especiales en el ámbito de su
competencia; y,

XI. Las demás que expresamente le señalen otras disposicio-
nes aplicables.

Artículo 24. La estructura de la Dirección Ejecutiva Capacita-
ción Electoral y Educación Cívica estará constituida por
los siguientes departamentos:

a) Departamento de Programas y Material Didáctico; y,
b) Departamento de Capacitación Electoral y Difusión
Política.

Artículo 25. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Programas y Material Didáctico:
I. Diseñar y elaborar instructivos electorales, la guía de ca-

sillas, cuadernillo de ejercicios, láminas para la capacita-
ción y demás documentos didácticos que se utilizarán
para los procesos electorales de plebiscito y referendo;

II. Diseñar y elaborar el material didáctico para la difusión
de la cultura democrática y los derechos y obligaciones
político electorales de los ciudadanos;

III. Elaborar los programas de capacitación electoral para
funcionarios de las mesas directivas de casilla;

IV. Calendarizar los programas de capacitación electoral y
procesos de insaculación;

V. Realizar estudios comparativos, en coordinación con otros
institutos electorales, para el mejoramiento, adecuación
y actualización de sus programas;

VI. Mantener actualizado el directorio de escuelas e institu-
ciones educativas de nivel primaria, secundaria, medio y
medio superior, de sindicatos, de organizaciones no gu-
bernamentales, instituciones de gobierno municipal, es-
tatal y federal que se encuentran instaladas en el estado;

VII. Promover convenios de colaboración con instituciones
educativas para el desarrollo de programas de educación
cívica y la cultura democrática; y,

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 26. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Capacitación Electoral y Difusión Política:
I. Calendarizar los cursos de capacitación electoral, confe-

rencias, visitas guiadas, presentación de periódicos
murales y simulacros electorales y distribuir los materia-
les didácticos;
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II. Realizar talleres de formación de instructores que servi-
rán como agentes difusores de la cultura democrática en
el estado;

III. Facilitar las herramientas metodológicas y didácticas para
la ejecución de la capacitación electoral y la difusión de
la educación cívica;

IV. Realizar elecciones escolares en planteles educativos;
V. Organizar círculos de lectura en bibliotecas públicas y

casas de cultura;
VI. Promover la realización de elecciones infantiles en las

fechas en que el Instituto organiza procesos electorales;
VII. Desarrollar los programas dirigidos a capacitadores asis-

tentes electorales;
VIII. Coadyuvar en la aplicación de los programas sobre capa-

citación electoral dirigidos a los ciudadanos insaculados
en la primera fase;

IX. Desarrollar los programas sobre capacitación electoral
para funcionarios de mesas directivas de casilla, en la
segunda fase;

X. Participar en la capacitación y asesoría que requieran las
áreas del Instituto;

XI. Coordinar la realización de seminarios, mesas redondas,
conferencias y foros;

XII. Coordinar con instituciones educativas la realización de
eventos de formación académica y simulacros electorales;

XIII. Promover la realización de congresos con la participa-
ción de institutos de otros estados;

XIV. Apoyar la realización de exposiciones de literatura elec-
toral y círculos de lectura; y,

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SÉPTIMO
De la Dirección Ejecutiva de Administración

Artículo 27. El Director Ejecutivo de Administración, ade-
más de las atribuciones que le otorga el artículo 131 del Códi-
go, tendrá las siguientes:
I. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de los progra-

mas de la Dirección Ejecutiva de Administración;
II. Presentar al Secretario Ejecutivo los proyectos de políti-

cas y normas generales para el ejercicio y control del
presupuesto;

III. Validar la adquisición de bienes y la contratación de ser-
vicios, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los
ordenamientos legales vigentes de la materia;

IV. Supervisar el inventario de los recursos materiales y los
bienes patrimoniales del Instituto, mantenerlo actualiza-
do y proporcionar al Secretario Ejecutivo informes pe-
riódicos del movimiento;

V. Planear, coordinar y supervisar los servicios de manteni-
miento y conservación de los bienes a cargo del Institu-
to, de acuerdo con los programas establecidos al efecto;

VI. Controlar los formatos de resguardo de mobiliario y
equipo;

VII. Organizar los sistemas de registro y control de personal
del Instituto;

VIII. Participar como Secretario Técnico de las Comisiones
permanentes, temporales o especiales en el ámbito de su
competencia; y,

IX. Las demás que expresamente le señalen otras disposicio-
nes aplicables.

Artículo 28. La estructura de la Dirección Ejecutiva de
Administración estará constituida de la siguiente manera:

a) Subdirección Ejecutiva de Administración;
b) Departamento de Recursos Financieros;
c) Departamento de Programación, Presupuesto y Conta-
bilidad;
d) Departamento de Recursos Materiales y Servicios Ge-
nerales; y,
e) Departamento de Recursos Humanos.

Artículo 29. Son atribuciones del Subdirector Ejecutivo
de Administración:
I. Supervisar la aplicación de la normatividad vigente para

que la administración de los recursos humanos, materia-
les y financieros tengan adecuada utilización;

II. Planear y coordinar el desarrollo de los sistemas finan-
cieros, presupuestales y contables, a fin de lograr la efi-
ciencia en el registro, afectación, aplicación, control y
resguardo de los recursos;

III. Supervisar la elaboración del Programa Anual de Adqui-
siciones y presentarlo para su aprobación al Director Eje-
cutivo de Administración y al Secretario Ejecutivo;

IV. Formular coordinadamente con los Jefes de Departamen-
to los programas de trabajo, supervisar el cumplimiento
de los mismos, y reportar a la Dirección Ejecutiva de
Administración las incidencias relevantes para la mejora
administrativa;

V. Programar y supervisar el adecuado mantenimiento de
los bienes muebles e inmuebles;

VI. Dirigir, coordinar y supervisar el cumplimiento oportu-
no de las obligaciones y/o compromisos financieros del
Instituto;

VII. Supervisar la correcta aplicación del pago de la nómina;
VIII. Informar diariamente al Director Ejecutivo de Adminis-

tración y al Secretario Ejecutivo la posición de bancos;
IX. Supervisar que se efectúen las conciliaciones bancarias

correspondientes;
X. Vigilar y revisar el pago oportuno de las contribuciones

a las que está obligado el Instituto; y,
XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 30. Son atribuciones del Departamento de Recur-
sos Financieros:
I. Elaborar el Programa Anual de Ministración del presu-

puesto de egresos;
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II. Corroborar que la Secretaría de Finanzas y Planeación
radique el presupuesto del Instituto conforme a los ca-
lendarios preestablecidos;

III. Formular oportunamente los cheques para el pago de las
prerrogativas a los Partidos Políticos;

IV. Elaborar el reporte diario de movimientos y saldos de las
cuentas bancarias;

V. Supervisar y verificar la elaboración y comprobación dia-
ria de los fondos revolventes;

VI. Enviar las pólizas de egresos y las facturas correspon-
dientes al Departamento de Programación, Presupuesto y
Contabilidad para su registro y afectación;

VII. Supervisar el pago de la nómina en forma electrónica de
acuerdo al archivo enviado por la Oficina de Nómina y
Prestaciones;

VIII. Realizar el pago de las obligaciones fiscales y prestacio-
nes sociales en las fechas oficialmente establecidas;

IX. Vigilar la aplicación de la normatividad vigente así como
las políticas internas establecidas para el manejo trans-
parente de los recursos asignados al Instituto; y,

X. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 31. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Programación, Presupuesto y Contabilidad:
I. Coadyuvar en la elaboración del anteproyecto de Presu-

puesto Anual del Instituto conforme a la normatividad
establecida;

II. Proponer lineamientos y procedimientos que permitan la
optimización del gasto presupuestal;

III. Registrar oportunamente las afectaciones presupuestales,
así como las transferencias de partidas para la correcta
disponibilidad;

IV. Realizar el control presupuestal mediante la verificación
de saldos y partidas de los programas, el grado de avance
y disponibilidades;

V. Supervisar que todos los comprobantes de gastos y pa-
gos efectuados a proveedores y prestadores de servicio y
empleados, cumplan con los requisitos establecidos por
la normatividad aplicable;

VI. Coordinar y supervisar las actividades del área de conta-
bilidad;

VII. Establecer la adecuada coordinación con cada una de las
áreas del Instituto para la elaboración y seguimiento del
ejercicio presupuestal;

VIII. Proponer las transferencias y recalendarizaciones
programáticas necesarias para el buen manejo
presupuestal; así como elaborar el reporte de los avances
presupuestales;

IX. Realizar las conciliaciones de las partidas programáticas;
X. Elaborar los informes de deudores diversos y de cuentas

por pagar para darle el trámite y seguimiento correspon-
diente;

XI. Diseñar y elaborar mecanismos de control para el buen
funcionamiento del Departamento;

XII. Elaborar los Estados Financieros del Instituto; y,
XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 32. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Recursos Materiales y Servicios Generales:
I. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones;
II. Preparar las licitaciones y procedimientos de adjudica-

ción de bienes o servicios cumpliendo con la normatividad
establecida y con las determinaciones del Comité de Ad-
quisiciones y Obras Públicas del Instituto;

III. Efectuar las adquisiciones de acuerdo con normas, polí-
ticas y procedimientos establecidos;

IV. Controlar en forma sistemática los inventarios del alma-
cén, así como del mobiliario y equipo, vehículos y mate-
riales propiedad del Instituto;

V. Controlar el suministro de combustible y mantenimiento
de los vehículos oficiales, de conformidad con el progra-
ma respectivo;

VI. Tramitar el aseguramiento de los vehículos oficiales y
dar seguimiento a los siniestros;

VII. Promover el ahorro de energía, servicio telefónico y de-
más implementos al servicio del personal y de las activi-
dades del Instituto;

VIII. Apoyar a las áreas del Instituto en las actividades de tras-
lado, manejo y ubicación del material electoral y demás
documentos que así lo requieran;

IX. Supervisar que el servicio de vigilancia en los inmuebles
se apegue a los dispuesto en los contratos correspondien-
tes;

X. Supervisar que el servicio de limpieza de las áreas del
Instituto sea adecuado; y,

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 33. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Recursos Humanos:
I. Proponer las políticas generales de administración de los

recursos humanos;
II. Mantener actualizados los expedientes del personal;
III. Tramitar la incorporación, promoción, retiro o reubicación

del personal;
IV. Actualizar los archivos y los escalafones del personal,

considerando las normas del estatuto;
V. Desarrollar mecanismos que permitan asegurar la opera-

ción eficiente de los trámites administrativos relaciona-
dos con licencias médicas, accidentes del trabajo, cargas
familiares, asistencia, permisos y vacaciones y otros trá-
mites que requiera el personal;

VI. Controlar la asistencia y los horarios de trabajo, sin per-
juicio del control obligatorio que debe realizar cada Di-
rección;

VII. Calcular, registrar y pagar las remuneraciones del personal;
VIII. Colaborar con la Dirección Ejecutiva de Capacitación

Electoral y Educación Cívica en la aplicación de progra-
mas de inducción, capacitación y desarrollo personal;
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IX. Programar y ejecutar programas de bienestar y recreación
para los trabajadores del Instituto;

X. Desarrollar herramientas para detectar necesidades de
personal en las diversas áreas; y,

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO OCTAVO
De la Dirección Ejecutiva del Servicio

Profesional Electoral

Artículo 34. El Director Ejecutivo del Servicio Profesional
Electoral, además de las atribuciones que le otorga el artículo
132 del Código, ejercerá las siguientes:
I. Elaborar, planear, dirigir y supervisar los proyectos de

los programas relativos al servicio que se presenten a la
Junta;

II. Establecer las políticas particulares y criterios técnicos a
que se sujetarán los programas de la Dirección Ejecutiva;

III. Crear y coordinar los programas de servicio social para
apoyar las labores institucionales;

IV. Coordinar la participación de las diversas áreas del Insti-
tuto en los programas del Servicio;

V. Organizar, controlar y mantener actualizado el archivo y
la base de datos del personal del Servicio, en activo o del
que haya formado parte de él;

VI. Proponer al Secretario Ejecutivo la participación de ins-
tituciones de educación superior y de profesionales, en
la ejecución de los programas de formación, desarrollo y
actualización profesional;

VII. Promover la coordinación de actividades y, en su caso, la
celebración de convenios de cooperación técnica con
instituciones públicas y privadas, con la finalidad de
apoyar los programas institucionales;

VIII. Coordinar la elaboración de estudios relacionados con la
operación y desarrollo del Servicio Profesional Electo-
ral;

IX. Actuar como Secretario Técnico de las Comisiones, per-
manentes, temporales o especiales, que por el ámbito de
competencia le corresponden;

X. Evaluar al personal de carrera en los términos del Estatu-
to; y,

XI. Las demás que expresamente le señalen otras disposicio-
nes aplicables.

Artículo 35. La estructura de la Dirección Ejecutiva del
Servicio Profesional Electoral estará constituida por los siguien-
tes departamentos:

a) Departamento de Incorporación y Formación; y,
b) Departamento de Normatividad.

Artículo 36. Son atribuciones del Jefe del Departamento
de Incorporación y Formación:
I. Diseñar, coordinar y supervisar los procedimientos de

selección de aspirantes a ingresar al Servicio;

II. Diseñar, aplicar y supervisar las evaluaciones del desem-
peño del personal, así como los exámenes relativos al
programa de formación y desarrollo profesional;

III. Elaborar y aplicar encuestas al personal del Instituto, así
como cédulas de evaluación para detectar necesidades
de capacitación y/o actualización profesional;

IV. Realizar, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de
Capacitación y Educación Cívica, programas de capa-
citación y profesionalización con base en las necesidades
detectadas o a propuesta de las diversas áreas del Instituto;

V. Elaborar los proyectos de convocatorias para el concurso
de ingreso y promociones en plazas vacantes;

VI. Coordinar con las diferentes áreas del Instituto, progra-
mas y/o talleres de capacitación o actualización profe-
sional;

VII. Establecer mecanismos para fomentar, recibir, procesar,
responder a las sugerencias y opiniones del personal en
lo relativo al servicio, así como a la capacitación del
personal en general; y,

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

Artículo 37. Son atribuciones del Departamento de
Normatividad:
I. Vigilar el cumplimiento de las metas y objetivos del Ser-

vicio;
II. Revisar y proponer en su caso, la actualización de las

disposiciones del Estatuto;
III. Participar en los estudios jurídicos que se lleven a cabo

sobre el servicio civil de carrera;
IV. Supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones

contenidas en el Estatuto;
V. Coadyuvar con el Director Ejecutivo del Servicio Profe-

sional Electoral en el procedimiento administrativo que
se le siga al personal del Instituto;

VI. Participar en el levantamiento de actas por sanciones
administrativas y en general en los casos en que así lo
señale el Estatuto;

VII. Coadyuvar en la formulación de los anteproyectos de
convocatorias públicas para concurso de plazas vacan-
tes; y,

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO NOVENO
De la Unidad de Fiscalización de los Partidos Políticos

Artículo 38. La estructura y atribuciones de la Unidad de
Fiscalización de los Partidos Políticos serán determinadas en
el Reglamento Interior aprobado por el Consejo.

CAPÍTULO DÉCIMO
De las Comisiones del Consejo General

Artículo 39. Las Comisiones tendrán la competencia que
se deriva de su denominación y la de los asuntos que motiva-
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ron su integración; su organización y funcionamiento estarán
sujetos a lo señalado en el Reglamento correspondiente.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
De los Órganos Desconcentrados

Artículo 40. Los Consejos Distritales y Municipales son
los órganos desconcentrados que tienen a su cargo la prepara-
ción, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y, en
su caso, de plebiscito y referendo en sus respectivas demarca-
ciones electorales, de conformidad con las disposiciones del
Código.

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
De la Unidad de Acceso a la Información Pública

Artículo 41. Son atribuciones de la Unidad de Acceso a la
Información Pública:
I. Recibir y tramitar dentro del plazo establecido por la

Ley, las solicitudes de acceso a la información pública
del Instituto;

II. Brindar atención al público en general que solicite infor-
mación relativa a las actividades del Instituto;

III. Recabar la información actualizada que remitan los ór-
ganos del Instituto, que deberá estar a disposición del
público;

IV. Responder a las solicitudes de información requerida, fun-
dando y motivando su resolución en los términos de Ley;

V. Aplicar los criterios y lineamientos relativos a la clasifi-
cación y desclasificación de la información de acceso
restringido;

VI. Recibir de los titulares de los órganos del Instituto las
propuestas de clasificación de la información de acceso
restringido, así como el catálogo y expediente que la
funden y motiven;

VII. Diseñar, actualizar y proponer los formatos de acceso a la
información al Comité de Acceso Restringido, así como
los procedimientos que faciliten a los solicitantes la tra-
mitación y adecuada atención de las solicitudes de acce-
so a la información pública del Instituto;

VIII. Aplicar los criterios y lineamientos prescritos por la Ley,
para el manejo, clasificación y conservación de los docu-
mentos, registros y archivos que genere el Instituto;

IX. Auxiliar a los particulares en el llenado de la solicitud de
acceso a la información cuando así lo soliciten; en caso
de que la información solicitada no corresponda al ámbi-
to de competencia del Instituto, orientar al solicitante
respecto ante quien pudiera solicitarla;

X. Efectuar los trámites internos necesarios para entregar,
en su caso, la información solicitada, así como realizar
las notificaciones a los particulares;

XI. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la infor-
mación, el tiempo de respuesta, así como las resolucio-
nes que recaigan a los recursos interpuestos;

XII. Elaborar y remitir al Instituto Veracruzano de Acceso a la
Información, un informe semestral de las solicitudes, sus
resultados y los costos de atención de este servicio, así
como los tiempos observados para las respuestas;

XIII. Elaborar y remitir al Consejo, un informe mensual de las
solicitudes, sus resultados y los costos de atención de
este servicio, así como los tiempos observados para las
respuestas;

XIV. Operar el servicio del sistema de información FONO-IEV;
XV. Elaborar material didáctico en materia de acceso a la in-

formación, para su difusión;
XVI. Notificar por escrito a la Presidencia, en caso de que la

información solicitada no haya sido entregada oportuna-
mente por los titulares de las áreas del Instituto;

XVII. Difundir entre el personal los beneficios que conlleva
divulgar el derecho de acceso a la información pública
que proceda y las responsabilidades que traería consigo
la inobservancia de la Ley de la materia y el presente
Reglamento; y,

XVIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de
información entre el Instituto y los particulares.

Los Órganos del Instituto tienen la obligación de atender
oportunamente los requerimientos de información realizados
por esta Unidad.

TÍTULO TERCERO
DE LA CONTRALORÍA GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO
De las Actividades de Control

Artículo 42. La Contraloría General es el órgano del Insti-
tuto que, con autonomía técnica y de gestión, analiza, evalúa y
fiscaliza los ingresos y egresos de la institución; vigila que en
su aplicación se observen los principios de disciplina, raciona-
lidad y austeridad, y que en el ejercicio de la función pública
el personal del Instituto se conduzca conforme a las disposi-
ciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos y demás ordenamientos legales aplicables, determinan-
do o proponiendo, en su caso, las sanciones que deriven de su
incumplimiento.

Artículo 43. La estructura y atribuciones de la Contraloría
General, serán determinadas en el Reglamento que al efecto
expida el Consejo General.

TÍTULO CUARTO
DEL PERSONAL DE BASE, CONFIANZA Y EVENTUALES

CAPÍTULO PRIMERO
Conceptos Generales

Artículo 44. Será personal de base todo aquel que, una vez
otorgado el nombramiento en un puesto que pertenezca a la
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estructura, preste sus servicios de manera regular y realice acti-
vidades que no se encuentren comprendidas en las señaladas
por al artículo 7º de la Ley Estatal del Servicio Civil para la
Entidad o sean exclusivas del Servicio, de conformidad con el
Catálogo de Puestos.

Artículo 45. Será personal de confianza, aquél cuyas acti-
vidades se encuentren comprendidas entre las señaladas en el
artículo 7º de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz.

CAPÍTULO SEGUNDO
De los Requisitos de Ingreso

Artículo 46. Para ingresar al Instituto como personal de
base, confianza o eventual, el aspirante deberá cumplir, sin
perjuicio de lo que establezca el Código, el Catálogo de Pues-
tos o, en su caso, las convocatorias correspondientes, los si-
guientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejerci-

cio de sus derechos políticos;
II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar

con credencial para votar con fotografía;
III. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno

de elección popular en los últimos tres años anteriores al
periodo de recepción de las solicitud de ingreso;

IV. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o munici-
pal de algún partido en los últimos cinco años anteriores
al periodo de recepción de las solicitudes;

V. No estar inhabilitado para ocupar cargo público federal o
local;

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado
por delito alguno, salvo que hubiere sido de carácter
culposo;

VII. No ser ministro de algún culto religioso;
VIII. Acreditar el nivel de educación, de acuerdo a las activi-

dades que va a realizar; y,
IX. Cubrir el perfil requerido para el desempeño del puesto

de que se trata.

Los requisitos previstos en las fracciones I, II, VIII y IX se
acreditarán con los documentos correspondientes, en tanto que
los requisitos establecidos en las fracciones III, IV, V, VI y VII
se presumirán salvo prueba en contrario.

La aportación de documentos falsos se sancionará con la
baja inmediata del Instituto, independientemente de las accio-
nes penales que procedan.

Artículo 47. La incorporación del personal de confianza o
de base al Instituto deberá llevarse a cabo de acuerdo con el
número de puestos aprobados por el Consejo en la estructura
organizacional, las remuneraciones autorizadas y la disponi-
bilidad presupuestal, así como las normas y procedimientos
aplicables.

Para la incorporación del personal eventual, sólo se reque-
rirá de dictamen del área que justifique la necesidad y que se
cuente con la disponibilidad presupuestal para tal fin.

CAPÍTULO TERCERO
Del Nombramiento y de su Terminación

Artículo 48. Todo el personal de base y de confianza pres-
tará sus servicios en virtud del nombramiento expedido por la
Presidencia del Consejo del Instituto.

El nombramiento es el instrumento jurídico que formaliza
la relación jurídica entre el Instituto y su personal, y podrá ser
expedido con carácter de definitivo, interino o provisional.

Artículo 49. El nombramiento contendrá lo siguiente:
I. Nombre del instituto;
II. Nombre completo del servidor público, nacionalidad, edad,

estado civil, Registro Federal de Contribuyentes, sexo,
domicilio, así como escolaridad máxima acreditada;

III. Cargo o función a desempeñar;
IV. Tipo de nombramiento, de confianza o de base;
V. Carácter del nombramiento, definitivo, interino o provi-

sional;
VI. Protesta de ley correspondiente; y,
VII. Los demás elementos que determine la Junta.

Artículo 50. La separación es el acto por el cual el personal
de base o confianza deja de prestar sus servicios al Instituto de
manera definitiva.

Artículo 51. El personal de base o de confianza quedará
separado del Instituto por cualquiera de las causas siguientes:
I. Renuncia;
II. Retiro por edad y/o tiempo de servicios, de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley del Instituto de Pensiones del Estado;
III. Incapacidad física o mental que le impida el desempeño

de sus funciones declarada por el Instituto Mexicano del
Seguro Social;

IV. Fallecimiento;
V. Reestructuración o reorganización administrativa que

implique supresión o modificación de puestos del orga-
nismo o la estructura organizacional, salvo en los casos
en que a juicio de la Junta, con base en las necesidades y
la disponibilidad presupuestal del Instituto, pueda ser
reubicado en otras áreas;

VI. Despido, que procederá por faltar a sus labores sin causa
justificada o sin permiso, por más de tres días en un perio-
do de treinta días, y por pérdida de la confianza o por no
cumplir con sus obligaciones;

VII. Por conclusión de obra o término establecido en el nom-
bramiento o contrato respectivo;

VIII. Por mutuo consentimiento; y,
IX. Las demás causas que hagan imposible la continuidad de

la relación contractual.
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Artículo 52. La renuncia es el acto mediante el cual el per-
sonal de base o de confianza expresa su voluntad de separarse
del Instituto de manera definitiva; la renuncia deberá presen-
tarse por escrito y producirá efectos a partir de la fecha que se
consigne en el texto del documento.

Artículo 53. El personal gozará de las prestaciones que en
materia de seguridad social convenga el Instituto.

CAPÍTULO CUARTO
De los Derechos, las Obligaciones y las Prohibi-

ciones

Artículo 54. Son derechos del personal de base y de con-
fianza del Instituto:
I. Obtener su nombramiento en el puesto que corresponda;
II. Ser asignado en alguno de los puestos de la estructura

organizacional del Instituto y adscrito a un área específi-
ca del mismo;

III. Recibir las remuneraciones correspondientes al puesto;
IV. Inconformarse ante las autoridades competentes del Ins-

tituto en contra de los actos que considere le causen al-
gún agravio en su relación jurídica con el organismo;

V. Recibir conforme a la normatividad aplicable, el pago de
pasajes, viáticos y demás gastos complementarios o adi-
cionales, cuando por necesidades del Instituto se requie-
ra su desplazamiento para el desahogo de comisiones
especiales a un lugar distinto al de la localidad donde se
encuentre su adscripción; y,

VI. Los demás que establezca el Estatuto, la legislación apli-
cable y los que apruebe la Junta.

Artículo 55. Son obligaciones del personal de base y de
confianza:
I. Cumplir con los objetivos del Instituto, conforme a sus

atribuciones;
II. Ejercer sus funciones con estricto apego a los principios

que señala el Código, el Estatuto y el presente Regla-
mento;

III. Conducirse en todo tiempo con imparcialidad, legalidad
y objetividad respecto de las posiciones de las organiza-
ciones políticas, sus candidatos, militantes y dirigentes;
y con probidad y honradez ante sus superiores jerárqui-
cos, compañeros y subordinados, procurando que las re-
laciones laborales con ellos se lleven a cabo con cordia-
lidad y respeto;

IV. Acreditar la evaluación del desempeño que se les aplique;
V. Observar y, en su caso, hacer cumplir las disposiciones

de orden jurídico, técnico y administrativo que emitan
los órganos competentes del Instituto;

VI. Desempeñar sus labores con el cuidado y esmero apro-
piados, observando las instrucciones que reciban de los
titulares de las áreas;

VII. Proporcionar a las autoridades correspondientes los da-
tos personales, la documentación comprobatoria que co-
rresponda, así como presentar oportunamente cualquier
cambio sobre dicha información, para efecto de su rela-
ción jurídica con el Instituto;

VIII. Cumplir con eficiencia todas las funciones que se le con-
fieran, así como desarrollar sus actividades en el lugar y
área de adscripción que determinen las autoridades del
Instituto;

IX. Asistir puntualmente a sus labores y respetar los horarios
establecidos, con las excepciones señaladas en el Código;

X. Cumplir las comisiones de trabajo que por necesidades
del Instituto se le notifiquen por escrito, en lugar y áreas
distintos al de su adscripción, durante los periodos que
determinen sus superiores, en los términos que fije la
DESPE, las cuales no podrán exceder de un año;

XI. Proporcionar, la información y documentación necesa-
rias al personal del Instituto que se designe para suplirlo
en sus ausencias; y,

XII. Las demás que le imponga el Código, el Estatuto, la Ley
Federal del Trabajo, la Ley Estatal del Servicio Civil y
demás ordenamientos aplicables.

Artículo 56. Está prohibido al personal de base y de con-
fianza:
I. Intervenir en asuntos electorales que no sean competen-

cia del Instituto;
II. Emitir opinión pública o efectuar manifestaciones de

cualquier naturaleza, a favor o en contra de partidos, u
organizaciones políticas, así como de sus dirigentes, can-
didatos o militantes;

III. Llevar a cabo en las instalaciones del Instituto, cualquier
actividad lucrativa para sí o para otros.

IV. Dictar o ejecutar órdenes cuya realización u omisión
transgredan las disposiciones legales aplicables en mate-
ria electoral;

V. Marcar, firmar o de alguna forma alterar el sistema de
control de asistencia o solicitar a un tercero que lo haga,
con la finalidad de no reportar al Instituto sus inasistencias
o las de algún compañero o subordinado;

CAPÍTULO QUINTO
De los Movimientos del Personal de

Base o Confianza

Artículo 57. Para los efectos de este ordenamiento, se en-
tiende por movimiento del personal de base o confianza todo
cambio de adscripción del servidor público

Artículo 58. En atención a las necesidades del Instituto, el
personal de base o confianza podrá ser readscrito a otra área,
sin perjuicio de las remuneraciones y prestaciones que le co-
rrespondan.
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CAPÍTULO SEXTO
De los Estímulos

Artículo 59. El Instituto podrá establecer estímulos para el
personal de base o confianza por su desempeño sobresaliente.

Los estímulos podrán ser reconocimientos, beneficios o
retribuciones, en los términos que establezca la Junta. Estos
serán independientes de las remuneraciones que correspondan
al puesto que ocupe y se otorgarán de acuerdo con la disponi-
bilidad presupuestal aprobada por el Consejo.

Artículo 60. La DESPE y la DEA diseñarán anualmente el
sistema de evaluación del desempeño del personal de base y
de confianza, y lo someterá a la consideración de la Junta para
su aprobación.

Artículo 61. El sistema de evaluación deberá funcionar
sobre la base de merecimientos objetivos, por lo que deberán
tomarse en consideración, invariablemente, la antigüedad, la
calidad del trabajo realizado, la eficiencia, puntualidad, hon-
radez, constancia, los servicios relevantes y los logros acadé-
micos alcanzados.

CAPÍTULO SÉPTIMO
Del Personal Eventual

Artículo 62. Será personal eventual aquel que preste sus
servicios al Instituto por un tiempo u obra determinada ya sea
para participar en los procesos electorales, de plebiscito,
referendo, o bien en programas o proyectos institucionales es-
pecíficos, incluyendo los de índole administrativa, de confor-
midad con la suscripción del contrato respectivo.

El Instituto podrá contratar personal eventual en los térmi-
nos del Código Civil o en su caso la Ley Estatal del Servicio
Civil.

Artículo 63. El personal eventual prestará sus servicios al
Instituto por virtud de contrato que formalice la relación jurí-
dica, las particularidades de la prestación del servicio y sus
condiciones se establecerán en las cláusulas del mismo.

Los contratos contendrán:
I. Los datos generales del trabajador temporal y del Instituto;
II. Registro Federal de Contribuyentes del trabajador tem-

poral;
III. La descripción de las actividades a ejecutar;
IV. Monto de las remuneraciones económicas;
V. Lugar en que prestará sus servicios;
VI. La vigencia del contrato; y,
VII. Los demás elementos que determine la Junta.

El personal eventual estará sometido al régimen de obliga-
ciones y prohibiciones establecidas en este Reglamento para
el personal del Instituto.

Artículo 64. La relación laboral con los trabajadores even-
tuales del Instituto concluirá por:
I. Vencimiento de la vigencia o cumplimiento del contrato

respectivo;
II. Mutuo acuerdo;
III. Fallecimiento del trabajador;
IV. Rescisión por incumplimiento de cualquiera de las obli-

gaciones consignadas en el contrato, previa notificación
que al efecto se realice con cinco días de anticipación,
por parte del Instituto;

V. Por incumplimiento de las obligaciones que señalen las
leyes aplicables; y,

VI. Los demás casos previstos en la legislación aplicable.

TÍTULO QUINTO
DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

DEL PERSONAL DEL INSTITUTO

CAPÍTULO PRIMERO
Del Catálogo

Artículo 65. El Instituto contará con un Catálogo que esta-
blecerá la clasificación y perfil de los puestos que integren la
estructura orgánica del Instituto.

Artículo 66. La elaboración del Catálogo, así como su
actualización, estará a cargo de la DEA y se someterá a la
aprobación de la Junta. El Catálogo será actualizado periódi-
camente y se deberá tomar en cuenta la estructura de las áreas
del Instituto, las políticas y programas generales aprobados
por el Consejo.

Artículo 67. La DESPE, considerando la opinión de las
demás áreas del Instituto, podrá hacer propuestas respecto a la
estructura de puestos exclusivos del Servicio, para su inclu-
sión en el Catálogo, el cual será sometido a la aprobación de la
Junta.

Artículo 68. El Catálogo deberá contener los elementos
siguientes:
I. Identificación u homologación;
II. Responsabilidad de cada puesto;
III. Clasificación de puestos, tipo de actividad, nivel y fun-

ción, a partir del puesto de Secretario Ejecutivo; y,
IV. Cédulas de identificación por cada uno de los puestos,

en las que se precisará:
a) Nombre;
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b) Nivel jerárquico;
c) Rama, tipo y clasificación del puesto;
d) Descripción general de las funciones;
e) Relaciones de autoridad y comunicación con puestos
superiores y similares; y,
f) Descripción de requisitos que se deberán acreditar para
su ocupación.

Artículo 69. El Instituto tendrá dos tabuladores de remune-
raciones:

I. Tabulador del personal de carrera; y,
II. Tabulador del personal administrativo.

Artículo 70. Los tabuladores y las remuneraciones apli-
cables al personal del Instituto, deberán ser considerados en
el anteproyecto de presupuesto anual que deberá aprobar el
Consejo.

CAPÍTULO SEGUNDO
De los Salarios

Artículo 71. El salario integrado es la retribución que se
paga al personal del Instituto por los servicios prestados, y
cuyo monto será fijado de acuerdo con lo que establecen los
tabuladores autorizados por la Junta.

Artículo 72. Los salarios se regirán por los siguientes
lineamientos:
I. La DEA es la responsable de emitir las nóminas del Insti-

tuto;
II. El personal del Instituto tendrá derecho a que le cubran

los salarios que efectivamente hubiera devengado en los
días hábiles de cada quincena;

III. El pago de prestaciones adicionales que contempla este
Reglamento, se llevará a cabo conforme a las disposicio-
nes que para tal efecto determine la Junta, con base en el
presupuesto anual aprobado;

IV. No serán autorizadas erogaciones por conceptos que no
estén debidamente aprobados en el capítulo presupuestal
de servicios personales; los casos especiales serán some-
tidos a la aprobación de la Junta; y,

V. El personal del Instituto tendrá derecho a un aguinaldo
que estará comprendido en el presupuesto y que será equi-
valente a sesenta días de salario integral, cuando menos,
sin deducción alguna. En aquellos casos en que el traba-
jador hubiere prestado sus servicios menos de un año, le
será otorgada la parte proporcional.

Artículo 73. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos
o deducciones al salario del personal del Instituto en los si-
guientes casos:

I. Por deudas contraídas con el Instituto;
II. Por concepto de pagos realizados por error debida-
mente comprobados;

III. Con motivo de descuentos ordenados por el Instituto
Mexicano del Seguro Social, relativas a las obligaciones
contraídas por el personal del Instituto;

IV. Con motivo de descuentos ordenados por la autoridad
judicial competente para cubrir alimentos que fueran exi-
gidos al personal del Instituto;

V. Por descuentos derivados de faltas de asistencia o cúmu-
lo de retardos establecidos; y,

VI. Los demás que determine la ley.

Artículo 74. La suma de los descuentos efectuados, sin
considerar impuestos y otras retenciones de instituciones pú-
blicas de seguridad social, no deberá rebasar el treinta por ciento
de las percepciones mensuales del personal del Instituto, con
excepción de lo previsto en las fracciones IV y V del artículo
anterior.

Artículo 75. El pago se hará directamente al personal del
Instituto utilizando el medio adecuado.

CAPÍTULO TERCERO
De la Jornada de Trabajo, los Horarios, las

Vacaciones y de los Días de Descanso

Artículo 76. El personal del Instituto desarrollará la jorna-
da de trabajo, de conformidad con las disposiciones estableci-
das en la Ley Estatal del Servicio Civil y la Ley Federal del
Trabajo, considerando siempre la excepción que señala el Có-
digo tratándose de año electoral o de procedimiento de plebis-
cito o referendo y dada la naturaleza del servicio que se presta.

Artículo 77. El personal del Instituto disfrutará de dos días
de descanso por cada cinco de labores. Por cada seis meses de
servicio consecutivo el personal del Instituto gozará de quince
días hábiles de vacaciones, conforme al programa de las mis-
mas y con las excepciones señaladas en el Código tratándose
de año electoral o de procedimiento de plebiscito o referendo.
Durante estos períodos se pospondrá el disfrute de vacaciones,
descansos y permisos, restaurándose el goce de esos derechos
una vez terminado el proceso electoral o de plebiscito o
referendo respectivo.

Artículo 78. El personal del Instituto que tenga derecho al
disfrute de vacaciones, de conformidad con lo previsto en el
artículo anterior, recibirá una prima vacacional del cincuenta
por ciento del salario de los días de vacaciones.

Artículo 79. El personal del Instituto que durante sus va-
caciones sea incapacitado por el Instituto Mexicano del Se-
guro Social por enfermedad contraída durante dicho período,
tendrá derecho a que se le repongan los días de incapacidad
una vez concluida la enfermedad y reanudadas sus labores
ordinarias.
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Artículo 80. La Dirección Ejecutiva de Administración es-
tablecerá un sistema de control y registro del personal del Ins-
tituto.

El personal del Instituto deberá registrar diariamente sus
horas de entrada y salida.

Artículo 81.  La acumulación de tres retardos en el mes, se
considerará como la inasistencia de un día de trabajo, salvo
que se justifique por el titular del área o persona autorizada
para ello.

Artículo 82. Las inasistencias serán descontadas del sala-
rio del personal, en la quincena siguiente al mes computado.

Artículo 83. Las incapacidades por enfermedad del perso-
nal sólo serán acreditadas mediante documento expedido por
el Instituto Mexicano del Seguro Social, las cuales deberán ser
presentadas dentro de los tres días hábiles siguientes al regreso
a sus labores.

Artículo 84. Durante los días de vencimiento de términos
que señala el Código a las organizaciones políticas o ciudada-
nos para acreditar, exigir o reclamar algún derecho, se dispon-
drá de las guardias necesarias y permanecerá en las oficinas del
Instituto el personal competente para recibir los escritos co-
rrespondientes hasta el momento en que concluya el término.

Artículo 85. Se considerarán como faltas de asistencia in-
justificadas al trabajo:
I. Registrar su asistencia después de veinte minutos de la

hora de entrada laboral, en cuyo caso no se permitirá al
personal del Instituto permanecer en su área de trabajo;

II. Abandonar las labores antes de la hora de salida regla-
mentaria, sin autorización del titular del área;

III. Omitir registrar su entrada; y,
IV. No registrar su salida, o realizar dicho registro antes de la

hora correspondiente sin la autorización del titular del
área.

Artículo 86. Al personal del Instituto que ejerza la patria
potestad sobre menores de edad, personas con capacidades di-
ferentes, o que tenga bajo su tutela personas de la tercera edad,
se le concederá permiso para faltar a sus labores previa presen-
tación del documento que acredite la necesidad de la autoriza-
ción, expedida por instituciones oficiales.

Artículo 87. El personal del Instituto que por enfermedad o
algún motivo justificado no pueda concurrir a sus labores está
obligado a informar de esta situación a su jefe inmediato supe-
rior, durante el transcurso del horario laboral del primer día de
su inasistencia, salvo que exista una causa que lo impida, sin
perjuicio de que en su momento presente las constancias co-
rrespondientes que justifiquen su ausencia.

Artículo 88. Son días de descanso obligatorio:

I. El 1 de enero;
II. El 5 de febrero;
III. El 21 de marzo;
IV. El 1 de mayo;
V. El 5 de mayo;
VI. El 10 de mayo;
VII. El 16 de septiembre;
VIII. El 2 de noviembre;
IX. El 20 de noviembre;
X. El 1 de diciembre, de los años en que se lleven a cabo la

transmisión del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Eje-
cutivo Estatal; y,

XI. El 25 de diciembre.

La presente disposición será aplicable salvo los acuerdos
relativos llevados a cabo por la Junta y en el caso de que se
trate de año electoral o de procedimiento de plebiscito o
referendo.

CAPÍTULO CUARTO
De las Licencias y los Permisos

Artículo 89. El personal del Instituto podrá disfrutar de
licencias sin goce de sueldo.

Artículo 90. Las solicitudes de licencia del personal se
tramitarán conforme a los siguientes lineamientos:

I. Deberán presentarse ante la Secretaría Ejecutiva con co-
pia para el titular del área responsable, cuando menos
con cinco días hábiles de anticipación al día en que ini-
cia el periodo de la licencia;

II. La Secretaría Ejecutiva autorizará, en su caso, la licencia
solicitada, resolviendo en un máximo de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de su presentación; y,

III. Se notificará la resolución al interesado enviando copia
de la solicitud presentada y de la resolución emitida a la
DEA y al área de adscripción del personal, a fin de que se
tomen las medidas procedentes.

Artículo 91. El personal del Instituto podrá obtener licen-
cia por razones de carácter particular, contándose los términos
en días naturales y de acuerdo con los siguientes lineamientos:

I. Con antigüedad mayor de dos años, podrá solicitar licen-
cia hasta por sesenta días;

II. Con antigüedad mayor de tres años, podrá solicitar licen-
cia hasta por noventa días;

III. Con una antigüedad mayor de cuatro años, podrá solici-
tar licencia hasta por ciento veinte días; y,

IV. Con antigüedad mayor de cinco años, podrá solicitar li-
cencia hasta por ciento ochenta días.
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Para tener derecho a otra licencia, el personal del Instituto
deberá laborar, cuando menos, un año más. En ningún caso las
licencias podrán fraccionarse.

Artículo 92. Las licencias no podrán exceder de seis meses
ni abarcar proceso electoral o procedimiento de plebiscito o
referendo.

Artículo 93. Para otorgar licencia al personal del Instituto,
se valorará que las actividades particulares para las que se otor-
gue la licencia no sean contrarias a los intereses del Instituto.

CAPÍTULO QUINTO
De los Riesgos Profesionales

Artículo 94. Accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales son aquellos a los que está expuesto el personal del
Instituto, en ejercicio o con motivo de su trabajo.

Artículo 95. En materia de riesgos profesionales se estará a
lo previsto en las disposiciones legales aplicables y en el pre-
sente Reglamento.

Artículo 96. El Instituto proporcionará todos los elemen-
tos a su alcance para evitar los riesgos profesionales; para tal
fin, deberá asignarse el personal suficiente y disponer de los
demás elementos necesarios.

Artículo 97. En caso de riesgos profesionales, el titular del
área deberá elaborar el informe relativo al accidente de trabajo.

En un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir
de la fecha que tuvo conocimiento del riesgo, se entregará tal
informe al personal afectado para su tramitación ante el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social.

CAPÍTULO SEXTO
De las Prestaciones Extraordinarias

Artículo 98. El Instituto podrá otorgar a su personal las
siguientes prestaciones:
I. Una compensación derivada de las labores extraordina-

rias que realice con motivo de la carga laboral que repre-
senta el año electoral o de plebiscito o referendo, de acuer-
do con las posibilidades presupuestales del Instituto; y,

II. Las demás que al efecto apruebe la Junta.

Las prestaciones autorizadas se deberán incluir en forma
detallada en el presupuesto.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente Reglamento entrará en vi-
gor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Artículo segundo. Se abroga el Reglamento Interno del
Instituto Electoral Veracruzano publicado en la Gaceta Ofi-
cial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, número ciento treinta y tres, de fecha cuatro de
julio del año dos mil uno.

Artículo tercero. Se derogan las disposiciones reglamen-
tarias que se opongan al presente Reglamento.

CAROLINA VIVEROS GARCÍA
PRESIDENTA

RÚBRICA.

RODOLFO GONZÁLEZ GARCÍA
SECRETARIO

RÚBRICA.

folio 975

A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial,
se les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico (diskette 3 1/2 ó CD), así como
por el recibo de pago correspondiente.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS    INCLUIDO EL 15% PARA

       EL FOMENTO A LA
            EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar




